RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001738, Ent. N° 4077/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública P39594, convocada para el suministro e instalación en la modalidad llave en mano de las obras de trasmisión necesarias para la construcción de una sub-estación de alta tensión en Punta del Este (Departamento de Maldonado);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 11.-495 de fecha 14/04/2011, se adjudicó ad- referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal, a Isolux Ingeniería S.A., por un monto de                         $ 208:299.513,95;

 2) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 03/08/11, acordó observar el gasto, por las siguientes razones:
2.1 Isolux S.A. no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de Derecho en nuestro país, ni la relación jurídica por virtud de la cual el representante ha realizado los actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible;
2.2 se vulneró lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo;

2.3 se contravino el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362 y el Artículo 13 del Decreto Nº 13/009; y
2.4 se concedieron a los oferentes que deseaban acogerse al beneficio de certificación nacional, sucesivos plazos para la presentación de los recaudos correspondientes, lo que contravino lo que al respecto preceptuaba el Pliego de Condiciones y el Artículo 54 del T.O.C.A.F;
 3) que reiterado el gasto por Resolución de Directorio    R 11.-1393 de fecha 23/09/11, se mantuvo la observación en Sesión de fecha 11/01/12;
 4) que por Resolución de Directorio R 14.-426 de fecha 13/03/14, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia a Ingener S.A. y Montelecnor S.A., por un monto total de $ 50:189.847,19;

 5) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 23/04/2014, acordó observar el gasto, por derivar la ampliación gestionada de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios insubsanables y sustanciales que afectaron al procedimiento en general y que subsistían al momento de someterse las actuaciones a su intervención y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;

 6) que, en esta oportunidad, la Administración, remite Resolución de 3/07/2014 (R 14.- 1207) por la que se reitera el gasto emergente de la ampliación dispuesta, expresándose –en lo sustancial- que las observaciones realizadas a la contratación original fueron oportunamente respondidas y que se mantiene la necesidad de continuar con el objeto licitado;

CONSIDERANDO: que se mantiene sin cambios la situación que ameritó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23/04/2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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